
San Jaclnto, l5 de set¡embre de 2025

AC¡A 15t2025 Resolución 25212025

VISTO: nota presentada por Ia D¡rectora Teatral, Roxana Techera, solic¡tando apoyo para la
presentación de dos obras Teatrales ( LA SERVIDUMBRE y ESCENAS) por un monto total de $
70:000

CONSIDERANDO: la importancia que tiene este t¡po de espectáculos Culturales para nuestra zona

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en le Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo '13 - Nral.l

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el pago por concepto de

artistas al proveedor 'AGREMIARTE "RUf 217229690014 por un monto de $
70.000, (votación 5/5 positivo).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡cipación, Delegados
del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del Munic¡pio de San Jacinto
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San Jacinto, 15 de setiembre de 2025

ACTA IS/2025 Resotución 25312025

VISTO: nota presentada por Dirección y Comis¡ón Fomento, Escuela N" 35 de Barras de pedrera,
ubicada en ruta 7km 45, sol¡c¡tando trofeos.

CONSIDERANDO: la importanc¡a que t¡ene en colaborar con este centro escolar.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Art¡culo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

JSUELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: este concejo toma conoc¡m¡ento de lo planteado y

sol¡c¡tan a esta alcaldia pase a la Unidad Ejecutora Permanente para cont¡nuar con
el trámite (votación 5 / 5 posit¡vo).

2 ) Comuniquese a la Secretarfa de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Mun¡c¡pio.
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3) Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del Municipio de



San Jacinto, l5 de set¡embre de 2025

ACTA t 5/2025 Resoluc¡ón 25412025

VISTO: nota presentada por organ¡zadores del evento criollo de " Barra de Pedrera" siendo este un
evento Cultual y Trad¡cional, que apunta a mantener vivas nuestras costumbres, solic¡tando apoyo
con un grupo musical.

CONSIDERANDO: la importancia que tiene en colaborar con este tipo de espectáculo manteniendo
vivas las costunbres tradicionales

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autor¡za el pago por concepto de

art¡stas al proveedor . AGREMIARTE " RUf 217229690014 por un monto de hasta

$ 12.000, (votación 5 / 5 positivo).

2 ) Comuníqu€e a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados
del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.
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San Jac¡nto, l5 de set¡embre de 2025

ACIA 15t2025 Resolución 255/2025

VISTO: nota presentada por el Grupo de Mujeres en Acc¡ón, pertenec¡entes a la Sociedad de
Fomento Rural de Tapia, solic¡tando colaboración con juegos para niños en el d¡a 04 de octubre,
con el motivo de la fiesta de la primavera.

CONSIDERANDO: la importancia que liene dar a los niños un espacio de d¡versión e integración

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡c¡ones contenidas enlaLey'19.272
Articulo l3 - Nral.1

Cap¡tulo lV -

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: este concejo este concejo autoriza elgasto al proveedor Huber
Daniel Febles y S¡lvana Gabriela M¡chelena " SILDAN " RUT 020600290012 por un monto de hasta
$ 7.000 (votación 5 / 5 posit¡vo).

2 ) Comuníquese a Ia Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, Delegados
delTr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Municip¡o.
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San Jacinto, 15 de setiembre del 2025

Acta l5/2025 Resolución 256/2025

VISTO: La propuesta presentada por la lC de rem¡tir a sus d¡ferentes D¡recc¡ones las
necesidades ident¡ficadas en territorio para que sirva de insumo en la elaborac¡ón de su
presupuesto Quinquenal

CONSIDERANDO:
l)- Que habiéndose ident¡flcado las necesidades existentes en el territor¡o
2)- Que adoptando como insumo princ¡pal las propuestas presentadas por vecinos,
vecinas y organizaciones sociales
3)- Que hab¡éndose tratado en la presente sesión de concejo

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

'l)- APROBAR la plan¡lla anexa con propuesta según lo expresado en los puntos

cons¡derandos
2)-REMITIR la planilla anexa para su estud¡o y cons¡derac¡ón por parte de las D
de la lC que correspondan
3)- Por Secretaria del Municip io incorpórese al reg¡stro de Resoluc¡ones y comu

la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y demás que
Votación 5 / 5 afirmativa .;\
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San Jac¡nto, '15 de set¡embre de 2025

ACTA 15/2025 Resolución 25712025

VISTO: la necesidad presentada por la funcionaria Contable- Referente Presupueatal de este Municipio surge la
necesidad de realizar transposición de los siguientes rubros por falta de disponible:

PRocRAMA REGLóx nrronzaNrn

Pr.ograma l24. reglór 5163 por $ 100.000 ( Saldo actual S 230201.59)
Programa 12,1. rcglón 5174 por !i 100.000 ( Saldo actual S 160817.34)
Programa 12,1.r'cglón5176por$ 100.000 ( Saldo actual S 1641i,1,18)
Pr.ogranra 12,1. rcelón 5199 por $ 100.000 ( Saldo actual S 1512i 1.64)
Programa 11,1. reglór] 5271 po¡ $ 50.000 ( Saldo aclual $ 91211).
" 1)grama i 24. rcglór 5122 por $ 60.000 ( Saldo actual S I 19610).

Programa 12.1, regltin 5278 por S'150.000 (Saldo actual $ 270983,2,1).
Plogr¡ma 124. reglón 5i 56 por $ 60.000 (Saldo actual $ li 198.71).

TOTAL $ 510.000

CONSIDERANDO: la importancia ta importáncia de rea¡izar los movimientos planteados en elvisto de la presente

reso¡ución para el buen funcionamiento del sistema contable.

.-TENTO a lo expuésto y a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-Art¡ct¡lo 13-Nral.l

EL CONCEJO DEL T¡UNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE
1) Por lo anter¡ormente expuesto: este concejo aprueba el movimiento contable de transposición en

los rubrcs que se mencionan en la preseñte resolución (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) comun¡ques¿ a la Seoretarla de Desarrollo Local y Partic¡pación, Delegados del Tribunal de
Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

3) Regístrese la P hivos del I\/unici io

TOTAL S 510.000

PROGRAMA REGLÓN NTTONZI»O

**"'ff;;:v¡'il
,llarcelo

coN

í6^-'"::r* 
"

Yanina CurbQlo
Alceld6sa

Mpio. San Jloinld

S\

CEJALES



san Jec¡nta, l5 de

setiBmbr€ de 2025

hcmtslzozs Re§olución 258'2025

VISTO: nola pte§entada por la Sra. Gladys Ro)@na Ro§a ta¡ero, solicitadando dar de baja a su

puesto eñ la Feria de ta Localidad de San Jácinto.

Y nota presentada por el Sr Wllian Alberto Aldan Go¡zález, por el m¡smo motivo.

CONSTDERANDO: dar trámite alvisio de lá presente resolüción

ATENfO a lo expue€to y a tas d¡§posiciores conbnida§ en la Ley 19'272 capltt¡lo lv -
Art¡culo t3 - Nral.l

EL GONCEJO DEL ríUillclPlo DE SAN JACII'¡To

3) Regisko§e la Presente Regolución én los rchivos del l\lunic Pio de Jaci¡to
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RESUÉLVEr
1 ) Por lo ante.¡ormente expuesto: este conceio toma conoclmieñto de lo planteado y

apoyan (votación 5 / 5 afirmativa)

2 ) comunlqu6É6 a la Secretaria de De§arrollo Local y Pa¡i¡c¡pación' Delegados

dél Tribunal de Cuentas y Tesoreria de este Municipio'
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San Jacinto, 15 de setiembre de 2025

ACTA l512025 Resolución 259/2025

cONSIDERANDO: la ¡mportancia que t¡ene en mantener los espacios públ¡cos en condiciones de
disfrute para la qomunidad de todas las edades

ATENTO a lo expuesto y e las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19-272 Cap¡tulo lV -
Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de S0.iornales por un
total de $ 145.000 a la Cooperativa, 'URUGUAY TRABAJA PARATODoS'RUT
020572030015 (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a Ia Secretaria de Desarrollo Local y Partic¡pación, Delegados
delTr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Munic¡p¡o.

3) Regístrese la Presente Resolución los archivos del Jaclnto
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VISTO: nota junto a presupuesto presentado por "COOPERATIVA URUGUAY TRABAJA PARA
TODOS ', ded¡cada a la limp¡eza de espac¡os públicos. Presupuesto de $ 2260 + IVA cada jornal.

RESUELVE:
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San Jacinto, l5 de setiembre de 2025

ACTA 15/2025 Resolución 260/2025

VISTO: nota presentada por Dirección y Comisión Fomento, Escuela N' 35 de Barras de Pedrera,
ubicada en ruta 7km 45, solic¡tando aporyo economico con un grupo artistico.

CONSIDERANDO: la importancia que t¡ene en colaborar con este centro escolar

ATENTO a lo elpuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19,272 Cap¡tulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

"(ESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el pago por concepto de

artistas al proveedor . AGREMIARTE ' RUf 217229690014 por un monto de hasta
$ 12.000, (votación 5 /5 pos¡tivo).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados
de¡ Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municip¡o an
Jacinto

FL

ESCONCEJALES

fl ú1,



San Jacinto, 15 de setiembre de 2025

ACTA t512025 Resoluc¡ón 26112025

VISTO: nota presentada por D¡rección y Comisión Fomento, Escuela N' 35 de Barras de Pedrera,
ubicada en ruta 7km 45, solicitando escenario.

CONSIDERANDO: la importancia que tiene en colaborar con este centro escolar

ATENTO a lo qxpuesto y a las d¡spos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
AÉiculo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

,.(ESUELVE:
l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conoc¡m¡ento y solicita a esta

alcaldía env¡é eltramite ante la Unidad Ejecutora Permanente (votación 5 / 5
posit¡vo).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados
del Tr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Municip¡o.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de San
Jacinto
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San Jac¡nto, l5 de setiembre de 2025

ACTA 15/2025 Resolución 262l2025

V¡STO: nota presentada por D¡rección de la Escuela N' 55 de Arenales, solicitando colaboración el
pago del pago de traslado a Rocha, con los s¡guientes presupuestos: Empresa DIMARTOUR $
45.000, FERRANDO Y GUTIERREZ $ 47.000 y HUGO SANTOS $ 55.000

CONSIDERANDO: la importanc¡a que tiene en colaborar con este centro escolar

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autor¡za el pago por concepto de
combustible al proveedor " DIMATUR " por un monto de $ 5000 (votación 5 / 5
pos¡tivo).

2) Comuníquesé a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del
Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en archivos del Municipio de San Jacinto
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ACrA 15t2025

San Jacinto, 15 de setiembre de 2025

Resolución 26312025

CONSIDERANDO: la importanc¡a que t¡ene dar a los n¡ños un espacio de diversión e integrac¡ón

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
Por Io anter¡ormente expuesto: este concejo este concejo autoriza el gasto al proveedor Huber
Dan¡el Febles y Silvana Gabr¡ela Michelena "SILDAN 'RUT 020600290012 por un monto de hasta $
40.000 (votación 5/5 positivo).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Partic¡pación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesoreria de este Municip¡o.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municip ¡o de San Jacinto
t."
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VISTO: la fiesta que se viene haciendo ano a ano en la Localidad en ruta 11 de PORTERA
ABIERTA, estaría bueno desde el Municipio estar presente en el Fest¡valy en este caso con los
n¡ños que v¡sitan al Fest¡val.
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ACTA 15/2025

San Jacinto, '15 de setiembre de 2025

Resoluc¡ón 269/2025

vlsTo: nota presentada por la Direcc¡ón del Liceo con motivo de la Nilulti-actividad a fealizatce el

dia 3 de octubre del2025. solicitando la contratacion de " Cumb¡a en Samba "

CONSIDERANDO: la ¡mportancia que tiene este tipo de actividad para integrar los jovenes y la

comun¡dad de todas las edades.

ATENTO a lo expu€to y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el pago por concepto de

contratación del grupo'; CUMBIA EN SAMBA" facturado a traves de AUDEM RUT

215697120016 pór ün importe de hasta $ 2O:0OO (votación 3/5 positivo)'

2 ) Comuniquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación' Delegados

delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio

Jac¡nto
3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en los archivos del Municipio de San
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vlsTo: dinero ingresados por la recaudac¡on del " Fondo Fer¡a", con elfin de dar mas comodidad

y mejorar el lugaidonde se realiza la misma, comprando diferentes cosas como: plantas

áecoiativas, aiquiler de banos quim¡cos, pinturas, materiales de hierro, macetones, materiales

varios de construcción, materiales varios electricos etc.

CONSIDERAN;O: la importancia que tiene darle al espacio de la feria un lugar de esparcimiento

para quienes trabajan y v¡s¡tan el lugar

TENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡ciones contenidas en la Ley 19'272 Cap¡tulo lv -
Xrticulo '13 - Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza elgasto de los art¡culos que

se detallan en el visio AL ta p'esente resolución para pagar con dinero del "Fondo

Fer¡as' por un monto de hasta $ 14O Ooo (votación 3 / 5 posit¡vo)

2 ) Comuniquess a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡cipación' Delegados

delTr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Mun¡c¡pio

San Jacinto, 15 de setiembre de 2025

ACfA 15/2025 Resolución 265/2025

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municip¡o de San

Jacinto
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San Jac¡nto, l5 de set¡embre de 2025

ACTA l5/202S Resotuc¡ón 266/2028

VISTOI la necesidad presentada por la funcionaria Contable- Referente Presupuestalde este t\Iunicip¡o surge la
necesidad de realizar transposición de los sigujentes rubros por falta de disponible:

Prog@ma 0124,
Ptog'ama 0124,
Prcgtama 0124,
Ptogtama 0124,
Ptogtama 0124,
Programa 0124,
P tana 0124,
Prb!rama 0124,
Prcgtama 0124 ,

Programa 0124,
Programa 0124,
Programa 0124,
Programa 0124,
Prograña 0'124,
Prograrna 0'124,
PtogÉma 0124,

reglón
reglón
feglón
feglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón
reglón

PROGRAIVIA REGLÓN REFORZANTE

5151 por $ 20.800 ( Saldo actuai$ 91174,1).
5163 por I70.000 ( Saldo actualg 124590,79).
5'192 por $ 80.000 ( Saldo actual $ 102313,5).
5198 por $ 30.000 ( Saldo actual $ 44980,44).
5199 por $ 30.000 ( Saldo actual g 51421,64).
5255 por $ 100.000 ( Saldo actual g 130445).
5273 por $ 50.000 ( Saldo actual $ '1'19306)

5276 por $ 100.000 ( Saldo actual g 178351).
5299 por $ 50.000 ( Saldo actual $ 68077,5).
5314 por $ 3.830.000 ( Saldo actual $ 3832817,76)
5323 por $ 100.000 { Saldo actual $ 103704).
5325 por $ 90.000 ( Saldo actual $ 98925).

5326 por $ 100.000 ( Saldo actual $ 1376'19).
5382 por $ 25.000 ( Saldo actual $ 25'186).
5384 por $ 85.000 ( Saldo actual $ 85186).
5343 por $ 200.000 ( Saldo actual $ 2'19916).

3) Regístrese la Presente Resolución en los árchivos del Municipio de San Jacinto

TOTAL $ 4.960.800

PROGRAMA REGLÓN REFORZADO

Programa'124, reglón 5389 por $ 4 960.800 ( Saldo actual g 12975)

TOTAL § 4.960.800

c^NSIDERANDO: la importancia la importañcia de realizar los movimientos planteados en elvisto de la presente
r!_-rlución para el buen funcionamiento del sistéma contab¡e.

ATENTOa lo expuestoy a las d¡spos¡c¡o¡es conten¡das enlaLey'19.272 Cap¡tulo lV - Art¡culo 13 - Nral.l

EL CONGEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el movimiento contable de transposición eñ
los rubros que se mencioñañ en la presente resolución (votación 3 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a a Secretaría de Desaro lo Loca y Partic pación, De egados de Tribunal de
Cuentas y Tesorería de este lrunicrp o

¿uJ{1. ,4u
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VISTO: la necesidad presentada por ¡a funcionaria Contable- Referente Presupuestal de este Municipio surge la
necesidad de realizar transposición de los siguientes rubros por falta de disponible:

acla 15t2025 Resoluc¡ón 267l2025

PROCITAMA RF](;LO\ REFORZANTE

Progüma 11.1. reglóD 5l5l po¡ S 11.000 ( Saldo actual S 7031.1.11.

l)rcgiama 11.1. rcglón 5157 porS 50.000 ( Saldo actualS 106669,1).
I']rclrama 12 1. rcgl( 5 l Jl por S 20.000 ( Saldo aclual S :1161.1. 1 8).
ir.og¡a¡r¿ ll.r. reglon 5l7a por S l5 000 ( S¡ldo actual $ 60817.1.1).
h,igrama 11.1. reglón 5116 por $ 5.000 ( Saldo actu¡lS 62156,59).
Pro-srarra 11.1. rcglón 52ll por $ 10.000 ( Saldo ac¡ual S 52850).
Protrama 11.1. reglón 5296 por $ 10.000 ( Saldo acrual 5 7l.r0l).

TOTAL $ 15t.000

PROGRAMA REGLóN REFORZADO

San Jac¡nto, '15 de setiembre de 2025

Progra¡1a ll,l. rcgló. 5199 por S 16.000 ( Saldo acrlül .$ 1807r).
i'ro.s.ama I 2,1. Írglón 516 I po¡ S 5.000 ( Saldo acrual $ 01.

Illlranra 11.1- reglón 5289 por S .10.000 ( Saldo aclual S 0)
Prcgr¡nra 111.,eglón 5186porS 50000( Saldoactual S.1651J5).

P..!r¡na 11.,|. reglón 5198 por S 15.000(SaldoacrualS 1,1980..r.1)

i'«):i¡ ra 114. rcslón 5l ll por S 5.000 ( Saldo acrtr¡l S 0)

TOTAL S 151.000

CONSIDERANDO: la importañcia la importancia de realizar los movimientos planteados en elvisto de la pre§eñte

resolución para el buen funcionamiento dél sistema contable.

I :NTOalo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das enlaLéy 19,272 Capitulo lV -Art¡cülo 13 - Nral'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINfO

RESUELVE:

2 ) Comuníquese ala Secretaria de Desarrolo Loca y PartcpaciÓñ, DeegadosdelTrbunalde
CLrentas y Tesoreria de este 1\¡unicip o

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de San Jacinto

l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo apnleba el movimiento contable de transposición en

los rubros que se mencionan en la presente resolución (votación 5 / 5 afirmativa).
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ACTA 15/2025 Resoluc¡ón 268/2025

vlsTo: Que es indispensable contar con ¡nsumos y repuestos eléctricos de calidad para garantizar

la operatividad de la flota vehicular; Que el comercio denominado Electricidad Automotr¡z, ub¡cado

"n 
ñ.utá7v lf en San jac¡nto " ELECTRICIDAD DEAUTOMOVILES" , ofrece una amplia gama de

proOuitos y repuestos eléctricos automotrices que cumplen con los requisitos técnicos necesarios;

CONSIDERANDO: la ¡mportancia que tiene comprar dichos elementos en este comerc¡o' a fin de

agilizar el proceso de adquisic¡ón y asegurar el mantenim¡ento preventivo y correcto de los

vehiculos.

' -ENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19'272 Capitulo lV -
Alticulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
l) Por lo antor¡ormente expuesto: este concejo-aprueba el gasto de dichos .. --

elementos de electri"ioái 
"n "t 

co'"t"¡o " EiECTRICIDAD DE AUToMoVILES '
RUTllooloo6oolS,afindeagilizarelprocesodeadquisiciónyasegurarel,
manten¡m¡ento preventivo y correctivo de nuestros vehÍculos' por un monto oe

nasta S 3Oo oOó a gastar de setiembre a diciembre 2025 (votación 3 / 5

afirmat¡va).

San Jacinto,'15 de setiembre de 2025

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación' Delegados

delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio

3) Regístrése la Presente Resolución los archivos del Municip¡o de San

ES

SILVIA RODRíGUEZ

'J./]r.^Lt
ALCAL

CONCEJA S

Marcelo SoranoCONCEJAL
'il1$?$#.:l:

Jacinto


